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Exped¡ente No 2559/23

VISTO las presentes actuaciones, y en particular la Resolución CS No 52gl23 por al
cual se convoca a Elecc¡ones Ord¡narias de esta Universidad con el fin de elegir los consejeros
representantes por los Estamentos de Aux¡liares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y
Personal Nodocente ante el Consejo Superior y Consejos Directivos de las Facultades y
representantes de Auxiliares de la Docencia y Estud¡antes ante el ClUNSa, y;

CONSIDERANDO:

Que las elecciones convocadas se regirán con el Reglamento Electoral General
aprobado por Resolución CS No 141196 y modificatorias.

Que corresponde designar ta COMtStóN COORDTNADORA ELECTORAL y ta JUNTA
ELECTORAL GENERAL,

POR ELLO y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión Extraordinaria del 26 de diciembre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Designar la coMtstÓN cooRDINADORA ELECTORAL, ta cual estará
integrada por los sigu¡entes miembros:

TITULARES SUPLENTES

Clara lsabel PADILLA Humberto Francisco BÁRCENA

Horacio MEND Mirtha Angelica VIVAS

R¡cardo Federico LOZANO Elisa Lilianá ALE RUIZ

ARTICULO 2o.- Designar a la JUNTA ELECTORAL GENERAL, ta cuat estará integrada por
los sigu¡entes miembros:

TITULARES SUPLENTES

Juan Pablo lVlARTlNl Adriana del Socorro G EZ

fvlario Daniel APARICIO Alba Aideé PEZ

José Luis ARAMAYO Alejandra LLANOS

ARTfcuLo 30 comuníquese a: Facultades, sedes Regionales en trans¡ción a Facultades,
sede Regional Metán- Rosario de la Frontera, lnstitutos de Educación Media, comisión
coordinadora Electoral, Junta Electoral General y centros de Estudiantes. cumplido,
resérvese en secretaria del consejo superior. Dése ampl¡a difusión en los medios de
comun¡cac¡ón de la universidad y en un d¡ar¡o de circulación mas¡va de la provincia de salta.
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